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ESPERANZA PUERTAS POMAR , en su calidad de Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, S.L.U. , con domicilio social en Zaragoza, Avenida de Ranillas, 
Edificio 3-A, 3ª planta, oficina G, y titular del N.I.F. número B-99190506, 

 

CERTIFICA 

 

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la 
correspondiente a la sesión de dicho órgano celebrada por videoconferencia el 
día 31 de marzo de 2023,  en el domicilio social de la compañía, en aplicación 
del artículo 14 bis de los estatutos sociales de Corporación Empresarial Pública 
de Aragón, S.L.U. 

Que su celebración había sido previamente convocada mediante correo 
electrónico de fecha 28 de marzo de 2023.  

Que se contó con la presencia de los siguientes miembros del Consejo de 
Administración: 

Presidenta:  
1. Dña. Marta Gastón Menal 

 

Consejero Delegado:  
2. D. Marcos Puyalto Lucindo 

 

Vocales: 
3. D. Arturo Aliaga López, que se ausenta en el punto quinto del orden del 

día, quedando válidamente representado en Dña. Marta Gastón Menal 
4. D. Carlos Pérez Anadón, válidamente representado en Dña. Marta Gastón 

Menal 
5. D. José Luis Soro Domingo 
6. D. Joaquín Olona Blasco  
7. D. Javier Alonso Coronel 
8. D. Javier Osés Zapata, válidamente representado en D. Javier Alonso 

Coronel 
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Que la sesión fue grabada en video y en audio para ulterior prueba, 
especialmente en relación a las delegaciones de voto. 

Que todos los Consejeros, presentes o representados, aceptaron los 
puntos incluidos en el Orden del Día, contando además con la presencia de la 
Secretaria no Consejera Dña. Esperanza Puertas Pomar, quien levantó acta, así 
como del Vicesecretario no Consejero y Letrado Asesor del Consejo de 
Administración, D. Luis Biendicho Gracia, y en la que consta adoptado por 
unanimidad el siguiente: 

 

ACUERDO 

 
“Sexto: Aprobación de las cuentas anuales del ejerc icio cerrado 

a 31 de diciembre de 2022 de las sociedades unipers onales del Grupo 
Corporación. 
 

 (v) Aprobación de las cuentas anuales del ejercici o cerrado a 31 de 
diciembre de 2022 de la Sociedad de Promoción y Ges tión del Turismo 
Aragonés, S.L.U. 
 

Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. e n su condición 
de socio único de la mercantil Sociedad de Promoció n y Gestión del 
Turismo Aragonés, S.L.U. y ejerciendo las competenc ias de la Junta 
General, conforme a lo previsto en el artículo 15 d el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, adopta por unanimidad  las siguientes 
decisiones: 
 

- Aprobar las cuentas anuales abreviadas de la empr esa pública 
Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragoné s, S.L.U. 
correspondientes al ejercicio 2022, integradas por el Balance abreviado, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias abreviada y la Memor ia abreviada de la 
sociedad.  
 

La documentación contable referente a las Cuentas A nuales 
correspondientes al ejercicio 2022 ha sido objeto d e informe por las firmas 
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de auditoría Villalba, Envid y Cía., Auditores S.L.  y CGM Auditores, S.L., en 
coauditoría, y las cuentas anuales aprobadas coinci den con las auditada. 

 
- A la vista del resultado de 0,00 € obtenido por l a sociedad durante 

el ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 202 2, no procede la 
aplicación del resultado. 
 

- Aprobar la gestión social llevada a cabo durante el ejercicio 2022 
por los órganos de administración de la sociedad cu yas cuentas anuales 
son objeto de aprobación. 

 
- Se hace constar que las cuentas anuales de la soc iedad fueron 

formuladas en fecha 2 de marzo de 2023.” 
 
 

Al final de la sesión se redactó el acta continente del antecitado acuerdo, siendo 
debidamente aprobada por unanimidad de los presentes y firmada por la 
Secretaria no Consejera con el Visto Bueno de la Presidenta.  

Y para que conste, expido la presente certificación, en Zaragoza, a la fecha de 
la firma electrónica, con el Visto Bueno de la Presidenta del Consejo de 
Administración. 

 

Vº Bº La Presidenta La Secretaria (no Consejera)   

Marta Gastón Menal 

 

Esperanza Puertas Pomar 
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4)
IMPORTE INVERTIDO HASTA 

31/12/2021
IMPORTE INVERTIDO AÑO 

2022

Planes de Sostenibilidad 1 7 01/01/2021 31/12/2022 1.825.000,00 900.000,00 925.000,00
Planes de Sostenibilidad 2 7 01/01/2022 31/12/2023 2.117.792,46 1.075.000,00

Productos Turísticos 7 01/01/2021 30/09/2022 200.000,00 180.455,51 19.544,49
Comunicación 7 01/01/2021 30/09/2022 900.000,00 363.613,39 536.386,61

...
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...

...
Total 5.042.792,46 1.444.068,90 2.555.931,10

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00
Préstamos 2 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Material 3 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado Intangible 4 0,00 0,00 0,00
Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00
Existencias 6 0,00 0,00 0,00
Encargos/Encomiendas 7 5.042.792,46 1.444.068,90 2.555.931,10

Real_Pconso

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y
gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 
Administrativo Real

Año 2022 Año 2022
    1. Importe neto de la cifra de negocios 573.663,00 685.623,10
      a) Ventas 327,00 306,22
      b) Prestaciones de servicios 573.336,00 685.316,88
    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00
    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00
    4. Aprovisionamientos -33.125,00 -71.799,89
      a) Consumo de mercaderías -33.125,00 -71.799,89 
      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 0,00
      c) Trabajos realizados por otras empresas 0,00
      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00
    5. Otros ingresos de explotación 3.178.542,00 2.815.584,41
      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  67.536,00 140.618,08
      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 3.111.006,00 2.674.966,33
    6. Gastos de personal -1.128.455,00 -1.175.305,00
      a) Sueldos, salarios y asimilados -861.418,00 -903.013,25 
      b) Cargas sociales -267.037,00 -272.291,75 
      c) Provisiones 0,00
    7.Otros gastos de explotación -2.600.073,00 -2.231.178,18
      a) Servicios exteriores -2.552.665,00 -2.238.628,67 
      b) Tributos -47.408,00 -44.349,53 
      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 51.800,02
      d) Otros gastos de gestión corriente 0,00
    8. Amortización del inmovilizado -215.085,00 -161.379,76
      a) Amortización del inmovilizado intangible -33.930,00 -13.158,51 
      b) Amortización del inmovilizado material -181.155,00 -148.221,25 
      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias 0,00
    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 215.085,00 161.379,17
    10. Excesos de provisiones 0,00
    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00
      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00
        a1) Del inmovilizado intangible 0,00
        a2) Del inmovilizado material 0,00
        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00
        b1) Del inmovilizado intangible 0,00
        b2) Del inmovilizado material 0,00
        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00
    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Deterioros y pérdidas 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00
    13. Otros resultados -91,00 -175,07
        Gastos excepcionales -91,00 -175,21 
        Ingresos excepcionales 0,14
  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) -9.539,00 22.748,78
    14. Ingresos financieros 0,00 0,48
      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00
        a2) En terceros 0,00
      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 0,48
        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00
        b2) De terceros 0,48
    15. Gastos financieros 0,00 0,00
      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 0,00
      b) Por deudas con terceros 0,00
      c) Por actualización de provisiones 0,00
    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00
      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00
    17. Diferencias de cambio 0,00
    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00
      a) Deterioros y pérdidas 0,00
      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00
    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00
  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) 0,00 0,48
  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -9.539,00 22.749,26
    20. Impuestos sobre beneficios 9.539,00 -22.749,26 
  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 0,00 0,00
    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos
  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 0,00 0,00

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 
Administrativo

Real

Año 2022 Año 2022
  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos -9.539,00 22.749,26
    2. Ajustes del resultado -2.611.007,00 -1.687.055,78
      a) Amortización del inmovilizado (+) 215.085,00 161.379,76
      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 -51.800,02
        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)
        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-)
        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-) -51.800,02
        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)
        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)
      c) Variación de provisiones (+/-)
      d) Imputación de subvenciones (-) -2.826.092,00 -1.796.635,04
      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)
      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)
      g) Ingresos financieros (-) -0,48
      h) Gastos financieros (+)
      i) Diferencias de cambio (+/-)
      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)
      k) Otros ingresos y gastos (-/+)
      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)
    3. Cambios en el capital corriente -14.695,00 3.203.182,83
      a) Existencias (+/-) 3.551,42
      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 31.522,00 3.298.839,17
      c) Otros activos corrientes (+/-)
      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) -46.217,00 -221.414,33
      e) Otros pasivos corrientes (+/-) 17.530,57
      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 104.676,00
    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 9.539,00 15.735,55
      a) Pagos de intereses (-)
      b) Cobros de dividendos (+)
      c) Cobros de intereses (+)
      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-) 9.539,00 15.735,55
      e) Otros pagos/ cobros (-/+)
    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) -2.625.702,00 1.554.611,86
  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
    6. Pagos por inversiones (-) -209.539,00 -40.228,65
      a) Empresas del grupo y asociadas -9.539,00 -21.163,58
      b) Inmovilizado intangible
      c) Inmovilizado material -200.000,00 -19.065,07
      d) Inversiones inmobiliarias
      e) Otros activos financieros
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00
      a) Empresas del grupo y asociadas
      b) Inmovilizado intangible
      c) Inmovilizado material
      d) Inversiones inmobiliarias
      e) Otros activos financieros
      f) Activos no corrientes mantenidos para venta
      g) Otros activos
    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -209.539,00 -40.228,65
  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 2.331.000,00 2.331.000,00
      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)
      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)
      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)
      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)
      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 2.331.000,00 2.331.000,00
    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero -500.000,00 -4.299.026,82
      a) Emisión 3.000.000,00 81.714,29
        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)
        2. Deudas con entidades de crédito (+)
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)
        4. Otras deudas (+) 3.000.000,00 81.714,29
      b) Devolución y amortización de -3.500.000,00 -4.380.741,11
        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)
        2. Deudas con entidades de crédito (-)
        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)
        4. Otras deudas (-) -3.500.000,00 -4.380.741,11
    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00
      a) Dividendos (-)
      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)
    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) 1.831.000,00 -1.968.026,82
  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO
  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES -1.004.241,00 -453.643,61
    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 1.036.241,00 704.102,90
    Efectivo o equivalente por la integración filial
    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 32.000,00 250.459,29

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN
Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 1.342.250,00 1.134.941,13
    I. Inmovilizado intangible 161.857,00 132.279,27
      1.Investigación y Desarrollo 0,00
      2.Concesiones 169.553,00 129.382,75
      3.Patentes, licencias, marcas y similares 1.918,00 1.933,96
      4.Fondo de comercio 0,00
      5.Aplicaciones informáticas -9.614,00 962,56
      6.Otro inmovilizado intangible 0,00
      7.Anticipos 0,00
    II. Inmovilizado material 1.100.657,00 954.679,12
      1.Terrenos 0,00
      2.Construcciones 504.738,00 504.286,22
      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 595.919,00 450.392,90
      4.Inmovilizado en curso 0,00
      5.Anticipos 0,00
    III. Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00
      1.Terrenos 0,00
      2.Construcciones 0,00
    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 73.086,00 41.332,99
      1.Instrumentos de patrimonio 0,00
      2.Créditos a empresas 73.086,00 41.332,99
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 0,00
    V. Inversiones financieras a largo plazo 6.650,00 6.649,75
      1.Instrumentos de patrimonio 0,00
      2.Créditos a empresas 0,00
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 6.650,00 6.649,75
    VI. Activos por impuesto diferido 0,00
    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00
      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00
      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00
  ACTIVO CORRIENTE 8.301.398,00 7.289.700,42
    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00
      1.Inmovilizado 0,00 0,00
        Terrenos 0,00
        Resto de Inmovilizado 0,00
      2.Inversiones financieras 0,00
      3.Existencias y otros activos 0,00
    II. Existencias 27.326,00 15.193,51
      1.Comerciales 27.326,00 15.193,51
      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00
      3.Productos en curso 0,00
      4.Productos terminados 0,00
      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00
      6.Anticipos a proveedores 0,00
    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 8.223.088,00 6.995.231,67
      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 73.923,00 69.068,75
      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 0,00
      3.Deudores Varios 0,00
      4.Personal 0,00
      5.Activos por impuesto corriente 0,00
      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 8.149.165,00 6.926.162,92
      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00
    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 18.864,00 28.695,73
      1.Instrumentos de patrimonio 0,00
      2.Créditos a empresas 18.864,00 28.695,73
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 0,00
    V. Inversiones financieras a corto plazo 120,00 120,22
      1.Instrumentos de patrimonio 120,00 120,22
      2.Créditos a empresas 0,00
      3.Valores representativos de deuda 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros activos financieros 0,00
    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00
    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 32.000,00 250.459,29
      1.Tesoreria 32.000,00 250.459,29
      2.Otros activos líquidos equivalentes 0,00
  TOTAL ACTIVO 9.643.648,00 8.424.641,55

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.



  PATRIMONIO NETO 5.381.303,00 6.379.980,66

    A-1) Fondos propios 3.842.066,00 3.842.065,61
      I. Capital 4.870.080,00 4.870.080,00
        1.Capital escriturado 4.870.080,00 4.870.080,00
        2.(Capital no exigido) 0,00
      II. Prima de emisión 0,00
      III. Reservas 357.906,00 357.905,83
        1.Legal y estatutarias 0,00
        2.Otras reservas 357.906,00 357.905,83
      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00
      V. Resultados de ejercicios anteriores -1.685.920,00 -1.685.920,22 
        1.Remanente 0,00
        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) -1.685.920,00 -1.685.920,22 
      VI. Otras aportaciones de socios 300.000,00 300.000,00
      VII. Resultado del ejercicio 0,00
      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00
      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00
    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00
      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00
      II. Operaciones de cobertura 0,00
      III. Otros 0,00
    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 1.539.237,00 2.537.915,05
    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00
  PASIVO NO CORRIENTE 728.741,00 938.597,14
      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00
    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00
      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00
      2.Actuaciones medioambientales 0,00
      3.Provisiones por reestructuración 0,00
      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00
      5.Resto de provisiones 0,00
    II. Deudas a largo plazo 200,00 81.914,29
      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00
      2.Deudas con entidades de crédito 0,00
      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros pasivos financieros 200,00 81.914,29
    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 10.713,00 10.712,54
    IV. Pasivos por impuesto diferido 717.828,00 845.970,31
    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00
  PASIVO CORRIENTE 3.533.604,00 1.106.063,75
    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00
    II. Provisiones a corto plazo 39.453,00 39.453,26
      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00
      2.Actuaciones medioambientales 0,00
      3.Provisiones por reestructuración 0,00
      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00
      5.Resto de provisiones 39.453,00 39.453,26
    III. Deudas a corto plazo 3.351.508,00 665.182,47
      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00
      2.Deudas con entidades de crédito 0,00
      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
      4.Derivados 0,00
      5.Otros pasivos financieros 3.351.508,00 665.182,47
    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00
    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 142.643,00 401.428,02
      1.Proveedores 0,00
      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 0,00
      3.Acreedores varios 83.456,00 317.991,74
      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 17.530,57
      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00
      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 59.187,00 65.905,71
      7.Anticipos de clientes 0,00
    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00
  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 9.643.648,00 8.424.641,55



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 126.291,84 ADSCRIPCIONES

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 2.000.000,00 CRISIS COVID

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 114.400,00 PLANES EXTRAODINARIOS SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 150.000,00 ACTUACIONES AERÓDROMO SANTA CILIA

FITE 2019 150.000,00 FITE 2019

FITE 2020 500.000,00 FITE 2020

FITE 2021 300.000,00 FITE 2021

FEDER 221.650,00 IMPUT SUBV FEDER CAMINO SANTIAGO

FEDER 405.730,00 IMPUT SUBV FEDER INTUPYR

FEDER 84.890,00 IMPUT SUBV FEDER LINGUATEC

Capital

Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 2.331.000,00 ...

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.





Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U. 4.870.080,00 100,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%
... 0,00 0,00%

4.870.080,00 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa
Arturo Aliaga López ...
Ricardo Almalé Bandrés ...
Luis Estaún García ...
Marta Aparicio Sainz de Baranda ...
Carlos Aparicio Tejedor ...
Gloria Pérez García ...
Sergio Larraga Martínez ...
... ...
... ...
... ...
... ...
... ...
... ...
... ...
... ...

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: TURISMOARAGON

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO ARAGONES, S.L.U.
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INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO QUE ASUMEN LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS COMO CONSECUENCIA DE SU PERTENENCIA AL SECTOR 

PÚBLICO.  
 

A 31 de diciembre de 2022 
 
SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.L.U., como sociedad 
mercantil autonómica, según lo dispuesto en el artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2023, de 
22 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Patrimonio de Aragón, cumple con las siguientes obligaciones como consecuencia a su 
pertenencia al sector público, atendiendo a la siguiente normativa: 
 
- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 
 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón para 
realizar operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de capital, 
transformación, fusión, escisión y disolución de sociedades mercantiles autonómicas. 
 
*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de Patrimonio, 
para la suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades mercantiles 

autonómicas de títulos societarios, sin perjuicio de la previa autorización del Gobierno 
de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo previsto en el artículo 134 del citado 
Texto Refundido. 

 
- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del sector 
público: 
 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y la 
Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de 
Administración de Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la citada Ley, las directrices serán de obligado 
cumplimiento para todas las sociedades mercantiles autonómicas cuya gestión esté 
atribuida a Corporación. 
*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el plan de 
saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 
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*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier naturaleza 
jurídica, cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 
 
*Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la 
Corporación. 

 
- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 
 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto anual de 
la Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de Actuación, 
Inversiones y Financiación. 
 

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2022. 
 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento a corto 
plazo, así como para conceder avales o cualquier tipo de garantía financiera. 
 
*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal activo y 
reporte a las Cortes de Aragón. 
 
*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al cumplimiento de 
las obligaciones de carácter económico-financiero, así como otro informe sobre eficacia 
y eficiencia en la prestación del servicio que asumen dichas entidades como 
consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 
- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de 
clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes 
del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 
 *Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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*Adaptación de contratos. 
 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el sistema de 
información de la contabilidad de la administración, de los organismos públicos y de las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para la 
formación de la Cuenta General. 
 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público de Aragón. 
 
- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de Cuentas de 
Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de Aragón. 
 
- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 
incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la 
Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 
Patrimonio.  
 
- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, Financiación y 
Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el endeudamiento vivo en 
curso. 
 
- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 15 de 
junio de cuentas abiertas de Aragón. 
 
- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos de 
Aragón. 
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- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de información 
contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás entidades públicas 
sujetas, según su normativa específica, al Plan General de Contabilidad de la empresa española 
o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

 
A la fecha de la firma electrónica.  

  
 
  

 
 
 

Fdo. Ildefonso Salillas Lacasa 
Gerente 

Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U 

 
 



 
 
 

 
 Avda. Ranillas 3-A, 3ª planta Oficina 3-D, 50.018 Zaragoza Teléfonos: 976 282181 y 902 477000 Fax: 976 280746 

www.turismodearagon.com 

 

Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo  

Aragonés, S.L.U. 

 
S

oc
ie

d
ad

 d
e

 P
ro

m
o

ci
ón

 y
 G

es
tió

n 
de

l T
u

ris
m

o 
A

ra
g

on
é

s,
 S

.L
.U

. 
 R

e
gi

st
ro

 M
e

rc
an

til
 d

e 
Z

ar
ag

oz
a

, T
om

o 
3.

4
41

 L
ib

ro
 O

,  
F

ol
io

 3
, 

H
o

ja
 n

ú
m

er
o 

Z
-3

02
19

, 
In

sc
rip

ci
ó

n1
ª.

  
C

.I.
F

. B
-5

0
90

23
45

 

INFORME SOBRE EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA SOCIEDAD DE 
PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.L.U. EN 2022 
 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 9/2021, de 

30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, se 
emite el presente informe sobre la eficacia y eficiencia en la gestión llevada a cabo por la Sociedad de 
Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U. en el ejercicio 2022: “Rendición y contenido de 
cuentas. Se autoriza al Departamento de Hacienda y Administración Pública para efectuar las ope-
raciones contables y modificaciones presupuestarias que, en su caso, fueran precisas para rendir de 
forma independiente las cuentas de los organismos públicos de la Comunidad Autónoma. Las empresas 
públicas y otras entidades del sector público de la Comunidad Autónoma sometidas a los principios y 
normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad y las fundaciones del sector público 
de la Comunidad Autónoma deberán presentar, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero, así como otro informe sobre eficacia 
y eficiencia en la prestación del servicio que asumen dichas entidades como consecuencia de su 
pertenencia al sector público”. 

 
La Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U., en adelante Turismo de 

Aragón, se creó mediante Decreto 199/2001 de 18 de septiembre (BOA de 3 de octubre), como empresa 
100% pública adscrita al Departamento de Cultura y Turismo para la potenciación del sector turístico 
aragonés.  
 

Conforme a lo dispuesto en su norma de creación, la empresa está adscrita al Departamento 
competente en materia de turismo, siendo en la actualidad el Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial quien tiene atribuida dicha competencia en virtud del Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo la Corporación Empresarial Pública 
de Aragón su accionista único.  
 

Turismo de Aragón lleva a cabo las acciones propias de su objeto social, como es, la promoción y 
el desarrollo del sector turístico de Aragón, dirigiendo su actividad, entre otras, principalmente a: 
 

• La potenciación del sector turístico en todos sus aspectos y el desarrollo de cuantas actividades 
tiendan a tal fin. 

 
• La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que se estimen 
oportunos. 

 
• La producción y la distribución de la información que favorezca el desarrollo turístico aragonés. 

 
• La coordinación de las acciones promocionales de otras entidades, públicas o privadas, que 
tengan igual fin, en el marco de la política turística general. 

 
• La realización de estudios y propuestas dirigidos a la mejora de la calidad del turismo de Aragón, 
en sus distintos ámbitos y subsectores. 
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• Y en general, cuantas actividades contribuyan al mejor desarrollo turístico de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.  

 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO 2021-2025 Y ESTRATEGIA ARAGÓN TURISMO SOSTENIBLE 2030: 

En el año 2021 se presentó el Plan Estratégico de Turismo PAET 2021-2025, continuación del PAET 
2016-2020, y Turismo de Aragón durante 2022 ha colaborado en su ejecución junto con el Servicio de 
Promoción Turística del Gobierno de Aragón. El PAET se enmarca dentro de la Estrategia Aragón 
Turismo Sostenible 2030 y en consonancia con el Plan de Turismo Sostenible de Aragón que cuenta, 
dentro de su propósito, con establecer criterios que permitan evaluar los esfuerzos que el sector 
turístico de Aragón está haciendo por incorporar los criterios de turismo sostenible a su actividad.  

 
En el ejercicio 2022, Turismo de Aragón continúa siendo miembro del Cluster de Turismo 

Sostenible cuyo objetivo es la promoción, la formación y la innovación del sector turístico con una 
apuesta firme por el desarrollo sostenible y en cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA: 

Turismo de Aragón a finales de 2020, junto con la Secretaría de Estado de Turismo, suscribió dos 
convenios de colaboración con las Comarcas de Aranda y de Bajo Cinca, con el objetivo de ejecutar los 
Planes de Sostenibilidad Turística en estas comarcas, que tienen por objeto contribuir a la mejora de las 
condiciones socioeconómicas a través de la promoción de alternativas turísticas compatibles de 
desarrollo con la conservación del medio ambiente, generar, mantener o incrementar el empleo en los 
municipios y destinos turísticos para combatir la despoblación y desarrollar un programa de turismo 
sostenible basado en una gestión responsable de los recursos culturales y naturales para contribuir a 
una generación de empleo y beneficios económicos, sociales y culturales por la Comarca. La aportación 
de Turismo de Aragón a cada uno de estos planes de sostenibilidad es de 925.000€. 
 

En 2021 se suscribieron, también junto a la Secretaría de Estado de Turismo, el Plan de 
Sostenibilidad de la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos con una aportación total de Turismo de Aragón 
de 1.275.000€ y el Plan de Sostenibilidad de la Comarca de Cinco Villas con una aportación total de 
842.792,46€. 
 

Asimismo en 2022 se suscribieron, también junto a la Secretaría de Estado de Turismo, el Plan de 
Sostenibilidad de la Comarca de Gúdar-Javalambre con una aportación total de Turismo de Aragón de 
454.500€ y el Plan de Sostenibilidad del Ayuntamiento de Velilla de Ebro con una aportación total de 
750.012,08€. 

 
Turismo de Aragón es el encargado de fiscalizar la justificación documental de la aplicación de la 

totalidad de los fondos aportados por la Comunidad Autónoma de Aragón a estos Planes de 
Sostenibilidad Turística, una vez finalizadas las actuaciones realizadas por parte de las Comarcas y 
Ayuntamientos.  
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PLANES EXTRAORDINARIOS DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO 

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la 
aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa Extraordinario 
de Sostenibilidad Turística en Destinos. La Estrategia se instrumenta en torno a Programas de Planes 
Extraordinarios de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, con ejecución en tres anualidades, en 
los que participan los tres niveles de administraciones turísticas; Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 

 
Estos Planes ofrecen oportunidades de desarrollo a pequeños municipios y comarcas 

eminentemente rurales de las 3 provincias aragonesas, con proyectos que mejorarán las condiciones 
ambientales sin impactos al medio natural, que aportan beneficio a los habitantes y al tejido empresarial 
de estas áreas.  

 
Se trata de apoyar a proyectos tractores que apuesten por un turismo de calidad con valor 

añadido en el tejido empresarial local y con el objetivo principal de mejorar un valor fundamental como 
es para Aragón el medioambiente, apostando por servicios de cero emisiones y cero impactos, pero de 
alto rendimiento durante todas las estaciones del año. 

 
Desde el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial se consideró 

oportuno que fuera Turismo de Aragón, como entidad colaboradora, quien realizara las actuaciones de 
las que es responsable el Departamento según Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 21 de 
diciembre de 2021. 

  
La convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 del Programa Extraordinario de Sostenibilidad 

Turística en Destinos 2021-2023, fue resuelta por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 21 de 
diciembre de 2021, publicado en el BOE de 29 de diciembre de 2021, adjudicó a Aragón los siguientes 
Planes por importe de 30.070.000 euros:  

- Ayuntamiento de Benasque: 10.100.000,00 € 
- Mancomunidad del Alto Valle Del Aragón: 8.000.000,00 € 
- Ayuntamiento de Montanuy: 8.000.000,00 € 
- Comarca del Matarraña: 1.679.000,00 € 
- Ayuntamiento de Daroca: 2.020.000,00 € 

 
 Posteriormente, la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022 del Programa Extraordinario de 
Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, fue resuelta por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
14 de diciembre de 2022, adjudicando a Aragón los siguientes Planes por importe de 32.700.000 euros: 

- Comarca del Maestrazgo: 1.500.000,00 € 
- Comarca de Calatayud: 2.800.000,00 € 
- Ayuntamiento de Zaragoza: 2.000.000,00 € 
- Diputación Provincial de Huesca: 26.400.000,00 € 

 Asimismo, dentro del Plan Nacional-Turismo Enogastronómico, en la convocatoria 
extraordinaria del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destino 2022, se adjudicó un Plan a 
la Comarca de Somontano de Barbastro denominado “Saborea Guara Somontano” por importe de 
1.000.000,00 €. 
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 Para el 2023 está previsto la adjudicación a Aragón de 21,7 millones de euros del Programa 
Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos. 

 
 Respecto a todos los programas mencionados anteriormente, Turismo de Aragón se encarga de 

controlar que los beneficiarios logren el mínimo de ejecución establecido, seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a proyectos, cumplimiento de las obligaciones de información y 
registro de la consecución de los correspondientes objetivos, comprobación de que los proyectos 
adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles, registro en el sistema informático del 
progreso de los hitos, emisión de informes, etc. 

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR EN EMPRESAS 
TURÍSTICAS. 

El Gobierno de España publicó, el 16 de junio de 2021, el documento relativo al Componente 14, 
Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico. En este documento se encuentra la 
medida C.14.I4, línea de actuación 2, de financiación de proyectos de eficiencia energética y economía 
circular en empresas turísticas. Dentro del objetivo general de reducir la presión del turismo sobre el 
territorio y el medio ambiente, la medida propuesta persigue incrementar la competitividad de las 
empresas turísticas mediante la incorporación de elevados estándares en materia de eficiencia 
energética y economía circular, para disminuir así su huella de carbono y los costes energéticos. 

 
La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión de 29 de marzo de 2022, aprobó el Acuerdo 

sobre el reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022 de la línea de financiación 
para proyectos de eficiencia energética y economía circular de empresas turísticas por importe de 
170.000.000 de euros, en cuyo Anexo II se atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón un total de 
7.456.130 euros. 

 
Debido a las características especiales de las ayudas, la cuantía de la subvención y el número de 

beneficiarios a las que se dirigen y el grado de complejidad en su gestión, el Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial consideró oportuno que fuera Turismo de Aragón entidad 
colaboradora en la gestión y comprobación de estas ayudas, cuya convocatoria para la concesión de 
ayudas para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de las Empresas Turísticas en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next 
Generation EU, publicándose la convocatoria en 2023. 

 
Dichas ayudas están destinadas a la financiación de proyectos de mejora de la eficiencia 

energética de la envolvente térmica, de uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria y de las instalaciones de 
iluminación de alojamientos turísticos situados en el ámbito territorial de Aragón. 

 

FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL. 

Desde el año 2013 Turismo de Aragón gestiona y ejecuta los proyectos turísticos del Fondo de 
Inversiones de Teruel.  

 
Turismo de Aragón durante 2022 ha gestionado diversos proyectos del Fondo de Inversiones de 

Teruel en materia turística correspondiente al FITE 19, y FITE 20 por un importe global de 650.000€ a 
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través de la ejecución de varios proyectos de inversión de ejecución directa por parte de Turismo de 
Aragón tanto en Hospederías como en señalización de destinos turísticos. 

 
Para ser ejecutado en 2022 y 2023, correspondiente al FITE 2021, Turismo de Aragón cuenta con 

300.000€ para inversiones en Hospederías. 
 
En los años 2023 y 2024 se prevé que Turismo de Aragón pueda continuar con la gestión del 

Fondo de Inversiones de Teruel en materia turística correspondiente al FITE 22 y FITE 23.   

 

PROYECTOS EUROPEOS. 

Tras finalizar en los años anteriores las ejecuciones de los siguientes proyectos Interreg Poctefa: 
Inturpyr, Camino de Santiago y Linguatec, proyectos que revalorizaban las colaboraciones entre 
transfronterizas entre España y Francia, en 2022 se ha atendido la fiscalización de todos los proyectos 
con el fin de obtener la financiación europea correspondiente. 
 
 
HOSPEDERÍAS DE ARAGÓN Y OTROS ESTABLECIMIENTOS. 

 
Turismo de Aragón es el ente gestor de la Red de Hospederías de Aragón, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 294/2005, de 13 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Red de Hospederías de Aragón, teniendo encomendada la gestión y explotación de las Hospederías de 
Monasterio de Nuestra Señora de Rueda, establecimiento de cuatro estrellas, Roda de Isábena de tres 
estrellas, La Iglesuela del Cid de cuatro estrellas, Monasterio de San Juan de la Peña de cuatro estrellas, 
Loarre de tres estrellas y Allepuz de cuatro estrellas, estando todas en funcionamiento a excepción de la 
Hospedería de San Juan de la Peña que se pretende abrir a lo largo de 2023.  

 
Pertenecen también a la Red de Hospederías las del Mesón de la Dolores, Illueca y la Hospedería 

de Sádaba, gestionadas por los respectivos Ayuntamientos. 
 
Por otro lado, Turismo de Aragón tiene también encomendada la gestión de otros 

establecimientos como el Centro de Visitantes del Castillo de Loarre gestionándose a través de 
empresas externas.  
 
 
AERÓDROMO DE SANTA CILIA. 

 
Turismo de Aragón tiene adscrita la gestión y explotación del Aeródromo de Santa Cilia (Huesca), 

gestionándose a través de una empresa externa. El Aeródromo de Santa Cilia, es un aeródromo de uso 
restringido que supone un foco de atracción turística a la zona, ya que se ha especializado en el vuelo a 
vela y es el aeródromo de referencia de esta modalidad deportiva, que ha atraído a la zona a visitantes 
de toda Europa que acuden al mismo a disfrutar de esta modalidad de vuelo. Desde el Aeródromo 
también se pueden realizar vuelos turísticos, que atraen numerosos visitantes a la zona, por tratarse de 
unos lugares únicos para practicar esta modalidad de vuelo, gestionándose a través de empresas 
externas.  
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OFICINAS DE TURISMO. 

 
Turismo de Aragón tiene asignada la competencia de llevar a cabo información turística, lo que 

realiza de manera eficiente y eficaz de manera telefónica, por internet y presencialmente a través de su 
oficina de Turismo de Aragón, que permanece abierta todos los días del año, a excepción del 25 de 
diciembre y del 1 de enero. Dicha oficina está actualmente ubicada en la Plaza de España nº 1. Desde la 
Oficina Principal de Turismo de Aragón se gestiona la Red de Oficinas de Turismo de Aragón, compuesta 
por 139 oficinas y 21 puntos de información turística, aquí se actualizan los horarios de todos los 
recursos turísticos de Aragón en colaboración con la Red de Oficinas y las comarcas. Esta base de datos 
se envía a las oficinas de la Red para que todas puedan dar la información de todo Aragón, lo más 
actualizada posible. La Oficina Principal de Turismo de Aragón tiene la característica de que por su 
situación estratégica no sólo recibe turistas que visitan la ciudad, sino que es un lugar muy conocido por 
los zaragozanos que acuden a solicitar información para visitar lugares de interés de nuestra comunidad. 

 
Turismo de Aragón cuenta asimismo con otra oficina de Turismo ubicada en el Aeropuerto de 

Zaragoza gestionada conjuntamente con el Ayuntamiento de Zaragoza, así como una oficina en la 
Estación de Delicias gestionada por el Ayuntamiento con base en un convenio firmado entre ambas 
entidades. 

 
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LAS OFICINAS DE TURISMO. 
 

El Decreto que regula la Red de Oficinas de Turismo en Aragón establece la obligación de que se 
remitan a la Dirección General competente en materia de turismo, dentro del plazo y con las 
características que esta determine, los datos que les sean solicitados con el fin de elaborar las 
estadísticas del sector, actualizar y mejorar los contenidos de las bases de datos existentes sobre 
información turística. Al objeto de facilitar estas tareas, Turismo de Aragón, gestiona un sistema en red 
de carácter informático en 160 oficinas de turismo y puntos de información turística de todo Aragón con 
el fin de poder recabar, almacenar y cruzar dichos datos para la puesta en marcha de futuras políticas 
turísticas que de manera más eficaz permitan un incremento de turistas en Aragón. Este sistema se 
actualiza periódicamente incluyendo un directorio de recursos turísticos, un gestor de stock y un 
directorio de Oficinas de Turismo, entre otros. 
 
 
WEB TURISMO DE ARAGÓN Y REDES SOCIALES. 

 
Web Turismo de Aragón: Turismo de Aragón cuenta con una página web adaptada a las últimas 

tendencias de diseño y desarrollo web: tecnología Mobile First (visualización en smarphones y tablets), 
accesibilidad según World Wide Web Consortium, compatibilidad con principales navegadores, 
tecnología de socialización en RRSS, etc. Su estructura se basa en un estudio de los 50 destinos TOP de 
Aragón, ofreciendo al usuario una información jerarquizada. Contiene también un novedoso sistema de 
geolocalización de destinos y de movilidad y transportes, además de rutas, formulario de consulta, 
descarga de folletos, agenda y sección de noticias. La web es multi-idioma, traducida a inglés, francés, 
alemán e italiano y próximamente estará en chino y en ruso. Desde la web de Turismo de Aragón se 
realiza la venta online de entradas de los distintos monasterios gestionados por la sociedad y se ha 
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instalado la aplicación de accesibilidad REDSPEAKER, la cual ofrece una solución de síntesis de voz 
permitiendo la interacción con voz.  
 

Otras webs gestionadas por Turismo de Aragón:  Turismo de Aragón gestiona también la web 
que recoge información de todas las Hospederías de Aragón www.hospederiasdearagon.com, así como 
www.gastronomia-aragonesa.com siendo éste un portal multi-idioma que contiene rutas 
gastronómicas, 60 recetas de cocina aragonesa y una nueva sección de actualidad. Dependiente del 
portal general, existe https://profesionales.turismodearagon.com, un espacio de participación para 
profesionales del sector turístico.  

Asimismo se gestionan las siguientes webs: www.caminodesantiagoporaragon.com, se está 
haciendo una renovación de imagen de la web, así como la traducción y geolocalización a través de 
mapas interactivos;  http://senderosturisticos.turismodearagon.com, se han ampliado varias rutas de 
senderismo; http://aragonbike.turismodearagon.com, http://ibonesdearagon.turismodearagon.com, 
https://rutasdememoriadearagon.es y www.monasteriosanjuan.com. En esta última y 
en www.realmonasterioderueda.com está en proyecto la renovación de imagen y contenidos. 

Se está utilizando una ‘Guía de diseño visual digital’ con el objetivo de proporcionar coherencia al 
conjunto de todas las webs que la Dirección General de Turismo y Turismo de Aragón desarrollan y se 
está desarrollando un proyecto, con Aragonesa de Servicios telemáticos (AST), en el que se provisiona a 
Turismo de Aragón de un servidor dedicado con el producto CPANEL para alojar todas las webs 
realizadas tanto en promoción turística del Gobierno de Aragón como en Turismo de Aragón. 

 
Redes sociales: Turismo de Aragón es el perfil principal, muy activo en redes sociales, contando 

con casi 33.000 seguidores en Twitter, más de 41.000 en Facebook y más de 51.300 en Instagram. 
Dispone asimismo de un canal oficial en YouTube con más de 2.000 suscriptores. 

 
 También se gestiona el perfil de redes sociales de Nieve de Aragón, teniendo su principal 

actividad en invierno, con más 3.600 seguidores en Twitter y 1.900 en Facebook, las del Real Monasterio 
de Nuestra Señora de Rueda habiendo alcanzado más de 650 seguidores con Twitter, más de 2.500 en 
Facebook y con casi 1.392 en Instagram y las del Camino de Santiago por Aragón habiendo alcanzado 
más de 1.070 seguidores con Twitter, más de 2.700 en Facebook y más de 1.300 en Instagram. Desde el 
año 2021, por ser año Jacobeo y durante los dos años siguientes, se ha creado una aplicación interna de 
contenidos con el resto de Comunidades Autónomas de España para promocionar el Camino de 
Santiago a través de la coordinación de acciones entre todas las redes de las Comunidades por donde 
pasa el Camino de Santiago. 

 
Desde las redes sociales se han organizado concursos en todas las promociones turísticas y 

acciones promocionales de Turismo de Aragón llegando a duplicarse los seguidores y se continúa 
realizando campañas en portales online (Atrápalo, Logitravel, Escapada rural, minube…) para reforzar las 
campañas creativas y la dinamización en redes sociales y publicidad programática. Asimismo, se han 
realizado diversas acciones con influencers, blogueros y periodistas especializados en cada producto 
turístico, con los que se llega a un número mayor de público y está previsto abrir un canal de tik tok que 
servirá para la promoción de Aragón y en especial para promocionar las Experiencias Turísticas de 
Aragón. 
VISITAS GUIADAS. 
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La potenciación del turismo cultural en Aragón forma parte de los fines y objetivos de Turismo de 

Aragón, siendo uno de sus ejes el patrimonio cultural y monumental de Aragón.  
 

En 2022 se han continuado con las visitas a los Monasterios de San Juan de la Peña, así como al 
centro de interpretación de San Juan de la Peña, al Monasterio de Nuestra Señora de Rueda y al Real 
Monasterio de Santa María de Sijena con objeto de hacer visitable la exposición de los bienes 
aragoneses. Se ha implantado un sistema de venta on line para facilitar las reservas de los visitantes en 
todos los Monasterios y se ha implementado un servicio de audioguías en varios idiomas en Rueda y San 
Juan de la Peña, sin descartar ampliarlo a Sijena. 

 
Asimismo, Turismo de Aragón, en colaboración con otras instituciones presta el servicio de visitas 

guiadas a distintos enclaves turísticos como el Monasterio de San Victorián.  

Por otra parte, Turismo de Aragón se encarga, a través de un convenio suscrito a tal efecto, del 
asesoramiento general a la Fundación Montañana Medieval que gestiona las visitas al municipio 
medieval de Montañana y la colabora en la promoción y fomento del núcleo medieval de Montañana, 
Puente de Montañana y su entorno, en la provincia de Huesca. 
 

Turismo de Aragón además forma parte del Consorcio de Iberos del Bajo Aragón, dependiente del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por lo que colabora en la realización de sus actividades. 
 
 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

 
La Sociedad actúa en diversas materias de promoción turística a través de la realización de 

convenios y patrocinios con distintas entidades y asociaciones vinculadas al turismo aragonés: turismo 
deportivo, cultural, gastronómico, etc.  

 
Durante el año 2022 Turismo de Aragón ha recuperado la actividad que quedó reducida por causa 

de la pandemia, continuando con la potente campaña de promoción turística iniciada en 2021 en radios, 
prensa e internet para contribuir a la recuperación del sector turístico.  

 
Por otro lado, se ha tenido presencia en distintas ferias y actos de promoción en España y en el 

extranjero como en FITUR, INTUR, WTM de Londres, distintos actos de promoción en Francia, etc.  
 
Asimismo, se ha colaborado en la promoción y comercialización nacional e internacional de las 

rutas de Enoturismo en Aragón, así como en el Congreso de Turismo Rural en colaboración con la 
Asociación de Directivos de Aragón, la semana Goya realizada por la Cámara de Comercio de Zaragoza, 
en distintos eventos promocionales del turismo cultural como las Jornadas del Tambor y del Bombo, el 
Congreso del Toro de Cuerda, Documental Linajes de Aragón, entre otras. 

 
También se han suscrito contratos de patrocinio publicitario para el desarrollo de la Baja Aragón y 

de la carrera ciclista Quebrantahuesos fomentando así el turismo deportivo en eventos con proyección 
nacional e internacional. Por otro lado, se han reforzado distintos productos turísticos como el 
idiomático, el biciturismo, la sostenibilidad y la figura de Goya. 
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SECTOR DE LA NIEVE. 
 
 Además de la gestión de diferentes productos turísticos, Turismo de Aragón entre sus diferentes 

áreas de actuación incluye la gestión de nieve y montaña, de la que se han llevado a cabo distintas 
actuaciones promocionales al inicio de la temporada 2021-2022 así como en la temporada 2022-2023.  

  
Se cuenta con un órgano consultivo propio dentro de Turismo de Aragón en el que está 

representado el sector de la nieve.  
 

 
ARAGÓN FILM COMMISION. 

 
Enmarcado dentro del Plan de Estrategia Turística, Turismo de Aragón participa en la Aragón Film 

Commision a través de un Convenio de colaboración suscrito entre el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, el Instituto Aragonés de Fomento, la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión y Turismo de Aragón para el desarrollo de la Aragón Film Commision que tiene por 
objeto apoyar la industria del cine y favorecer su presencia en Aragón. 

 
Así, Turismo de Aragón colabora en la detección de los lugares de rodaje, colabora en la 

promoción del cine aragonés y de rodajes realizados en Aragón. 
 

 
PROSPECCIÓN DE NUEVOS MERCADOS. 

 
Se continúa apostando desde Turismo de Aragón en la búsqueda de nuevos mercados, 

habiéndose diseñado y consolidado un producto relacionado con la figura de Goya y se sigue trabajando 
en la prospección del mercado israelí mediante distintas acciones promocionales. 
 
 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA. 
   

Turismo de Aragón se sumó a la estrategia en materia de Responsabilidad Social puesta en 
marcha por el Gobierno de Aragón y tras ser empresa fundadora del Plan de Responsabilidad de Aragón 
y obtener el sello de Empresa Socialmente Responsable, elabora anualmente las memorias de 
Responsabilidad correspondientes.  

 
 

En Zaragoza a fecha de firma electrónica 
 
 
 

Fdo. Ildefonso Salillas Lacasa 
Gerente 

Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U 
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